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DENUNCIANTE:
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MAGISTRADO I NSTRUCTOR:
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Mexicali, Baja california, nueve de septiembre de dos mir veintiuno

Visto el acuerdo de turno de nueve de septiembre de dos mil veintiunol, y el

informe preliminar rendido por el suscrito a la Presidencia de este órgano
jurisdiccional electoral, de cinco del mismo mes, en que se señaló
preliminarmente que el expediente administratívo IEEBC/UTCE/PES/5612O21 y

ACUMULADOS, se advertía que no se encontraba debidamente integrado; con

fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2,'fracción l, inciso e), de la Ley del rribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 381, fracción l, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en la
ponencia del Magistrado Electoral que suscribe, por lo que procederá a su

substanciación Y, en su caso, a formular el proyecto de resolución en términos

de ley.

SEGUNDO. De los autos se advierte que la autoridad instructora, no fue

exhaustiva en el cumplimiento de su facultad investigadora, toda vez que, al

análisis y revisión del expediente, la Titular de la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, omitió

realizar sendas diligencias de investigación preliminar relativas a los hechos

denunciados en contra de Jorge Hank Rhon y el Partido Encuentro Solidario, ya

que no indagó respecto quién pudiera ser el administrador de la plataforma

dig ida como Facebook del otrora candidato Jorge Hank Rhon, no

Ç\

men
se citan en el presente acuerdo, corresponden alaño dos mil veintiuno, salvo

sa en contrario.
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obstante rtrue el mismo manifestó por conducto de sìLr representante legal que él

no arlrninistrabra la red social denunciadatz, de ahí qur=, la autoricJad instructorq fue

omisa en investigar y empla;zar al advertirse la participación de otros sujeto5 en

los hechos denunciados. Lo anterior, de confornnirlad con la jurisprudQncia

1712011 rle la Sala Superior del Tribunal Electoral del Pocler Judicial cþ la

Federación3 y artículo 16, pÉirrafo 1, del Reglamenl.o rle Quejas y Denuncias del

lnstituto Estatal Electoral de Baja Californiaa, nnáxirne que el denunciante sef,aló

en su queja además en contra quien resulte respons;iable.

Por lo anterior y, toda vez que la autoridad administrativa electoral tiene, çn el

ámbito de sus atribuciones, la faoultad investigadora y le permite efe$tuar

requerimientos a las diversas autoridades e institurciones públioas y priv$das

sobre la información que estime negesaria para los refectos de la investig{ciórr

denunciada; así como de aplicar, en su caso, alguno cle los med:ios de apreflio a

que se refiere el artículo 35 del Reglpmento de Quejers y Denuncias del lnsfrtuto

Electoral, y solicitándoles a todas las Autoridades remita los documentos col1r los

cuales respalden lo informado.

TERCERO. Por tanto, de conformidad con lo establecido por el artículo ,381,

fracción lll, de la Ley Electoral y 50, fracción lll, cl,el Reglamento lnteriol' del
-fribunal, se ordena al Urridad Técnica de lo t}clrrtencioso Electoral de la

Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral cJe Baja California REPOilER

EL PROCEDIMIENTO; pcrr lo que a la brevedad se, dr.'berá realizar lo siguiente:

lnvestigar respecto der quien pudiera ser el adnlinistrador de la plataforma

digital conocida como Facebook del otrora cianrdidato Jorge Hank Rhon y

llarnarlo a juicio.

Así, repondrá el procedimiento Emplþzando a los denunciados y oitará al

denunciante para que comparezcan a la audiencia dle pruebas y alegatoslcuando

menos cuarenta y ocho horas de anticipación ¿r la celebración de lp nueva

audiencia donde resolverá ka adrnisión )1, en su caso, el desahogo de las lrnismas,

2 Consultable de foja 318 vuelta del An
3 Jurisprudencia 1712011 de rubro:
SU TRAMITE, EL SECRETARIO

PARTICIPACIóN DE

el procedim

o

lffidad de lo Contencioso lo establlecido en el artículo 14 de esfe Reglamento
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continuando con el cierre de instrucción y remisión del expediente original a este

Tribunal con las nuevas actuaciones a la brevedad posible. En el emplazamiento se

deberá informar a los denunciados de la infracción o infracciones que se les imputa

(presuntos actos anticipados de campaña y todas aquellas conductas que advierta la

autoridad instructora) y se les correrá traslado de las denuncias con sus anexos, de

conformidad con lo establecido en los artículos 374, 377, 378 y 379 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

Si bien, en principio, el procedimiento especial sancionador se rige de manera

preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las partes aportar las

pruebas, dícha disposición, no limita a la autoridad administrativa electoral para que

lleve a cabo las diligencias que estime necesarias para su resolución, de

conformidad en lo sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, en la Jurisprudencia 2212013 de rubro:
,.PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD

ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS ENTE

PREVISTAS PARA SU RESOLUCION'"

CUARTO. Con base en lo anterior, se considera que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/5612021 y ACUMULADOS, NO SE ENCUENTRA debidamente

integrado, ya que de las constancias que obran en el mismo, se advierte que la

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, omitió la realización de actos indispensables

para su debida instrucción.

QUINTO. Por tanto, remitase a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de

la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California, el

expediente original IEEBC/UTCE/PES/5612021 y ACUMULADOS, para su debida

instrucción.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 374, fracción ll de la Ley Electoral del

Estado, se tiene al denunciante señalando domicilío el precisado en sus escritos de

queja y por autorizadas a las personas solo para oír y recibir notificaciones.

O. Se tienen a los denunciados Jorge Hank Rhon y Partido Encuentro

lando domicilio el precisado en sus escritos y por autorizadas a las

para oír y recibir notificaciones.
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NOïFíQI ESE a las partes

de lo Conûmciono Eleeto¡',fl

Electoral de Baþ Galifornlq¡

INTERNET de este érgano

302, fracción ll, de la Ley E

68 del Reglamento lnterior de

California.

Así lo acordó y firrna el Mag

V

q

el

POR OFICIO a la

EþcutlvaIdrelr,

por LISTA y en el SlfilO TE

, der confonnidad con lob ículos

@ Baja California; 63, 66, Vy
de Justicia Electoral del Estado Baja

de la instrucción, JAIME

de
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